
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 16V2010 

á, 7 de abril de 2010 

El oficio de Secretnrín General No. 343/2010 riel 16 de mnrzo de 201 O, recibido en Secretaría riel 
Concejo Municipal el 22 de nuzrzo de 20W, por el que la Seilom Alcn!tfesn Municipal en 
ctuuplimiento al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Mwzicipnlirindcs 2028 remite pnm 
co11ocimiento y considemción del H. Concejo M1111icipal, el CONTRATO No. 028/2010: 1' 

USO DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE UN ESPACIO DE 9,02 MTS.2, 
OCUPADO CON UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICTPAL 

GENERAL, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" DISTRITO 

MUNICIPAL No. 11, A SUSCRIBIRSE CON LOS SRES. FEDERICO ENRIQUE 
RODRIGUEZ DE BELLO Y VICTORIA VITTY ARANO DE RODRIGUEZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, 1nediante oficio dirigido n In Directorn de Cementerios Municipnlesf en fecl!n 28 de mayo 
de 2009, el se·r/or Federico Enrique Rodríguez De Bello, solicita In retwunció11 del Contrato de 
Uso de Superficie del mausoleo fnmilirzr a su firuor, signado con el código DG-28, sobre wt 
espacio de 9,02 !vlts2., ubicnrio en el Cementerio Municiprzl General de estrz ciudrzd; 

Que, consta el Plrzno de Mrzusoleo de la fnmilirz Rodrígue:::, con código DG-28, Ubicació11 
en el Cententerio General, con unn supetjicie de 9,02 nt2; 

Que, cursn el Fonnulnrio OMA No. 02/06008 de "Tnsas de Aranceles y Sen1icios 
Mwticipales" No. 0284053, de .fi:clzn 25 de febrero de 2010 por u¡¡ monto de Bs. 2.997,50.-, 
pngo por uso de suelo en el Cementerio Gmeral (Adj. Cementerio General + Reposición de 
Formularios F�ios); 

-

Que, el h�forme Técnico No. 061/2009 de 17 de febrero de 2009, elnbomdo por el Profesional de 
Apoyo (Co11frol de Gestión) y dirigido a la Directorn de Cementerios Municipales, 
correspondiente rz lrz solicitud rie re111odelació11 de mausoleo, de fecha 29 de enero de 2009, 
rerzlizrzria por el señor Federico Enrique Rodríguez De Bello, rio11rie se encue11fm construido 1111 
mausoleo con ww superficie de 9,02 Mts2., signado con el código DG-28, e111pla::ndo en el 
sector Oeste del Cclllenlerio; 

Q1Lc, lrz Resolllción AdlllillistratÍ7H1 No. 174/2010 de fecha 11 de 11111rzo de 2010, por la wnl se 
adjudica e11 concesión por el tielllpo de treinta (30) niios, plazo que se co111putnrri a partir rie la 
suscripción del Contrato de Uso de Sllperficie, n fm,or de los señores Federico E11rique 
Rodríguez De Bello y Victoria Vitty Arnno de Rodríguez, lote de terreno de 9,02 111etros 
wndrados, ubicado e11 el Cc111enterio Municipal Ge11eral de la ciudad de Snntn Cmz de In 
Sierm, signario co11 el código DG-28, sector Oeste del Cemetlterio; 

Que, el Informe Legal DCM/Cl No. 078/2010, de fecluz 11 de marzo de 2010, e/llitido por el 
nsesor legal de la Dirección de Cementerios Municipales, recomie11drz: "dar curso n lrz solicitud 
y efectuar el crzrnbio de nolllbre correspondiente, debiendo elaborarse el correspmtdienfe 
Contrato de Uso de Supelficic, rz fiwor de los seliores Federico E11rique Rodríguez Oc Bello y 
Victoria Vitty Arano de Rodríguez, toda 7'ez r¡ue se Iza Clllltplido con todos los requisitos y In 
traniitnción de rigor; 

QtLe, el Co11tmto de Uso de Superficie No. 028/2010 de feclza 12 de 11111r::o de 2010, mediante 
el cual EL GMASC, resllelue conceder n fnvor de los ADJUDICATARIOS, el Uso de la 
Superficie de terreno przm mrzusoleo sobre 11/l esprzcio de 9,02 mts2, ubicado en el 
Ce/1/enterio Municipal General de la ciudad de Santa Cruz r/(' la Sierra, conforme a los 
medidas y colinrlancias sáínladns en el lnforntc Técnico No. 061/2009, de fecha 17 de 
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febrero de 2009, emitido por el Profesional de Apoyo de la Dirección de Cementerios 
M tlll icipales; 

Que, la Ordenm1za Municipnl No. 27/90, de feclla 1 de agosto de 1990, en s11 Art. t señala que 
los lotes de terreno destinados a la construcción de mausoleos particulares en los cementerios 
municipales de In ciudad, serán adjudicados mediante Co11trnto de Uso de Superficie, por un 
tientpo de 30 años, de nCtterdo n lo establecido en los artículos 201 al 209 del Código Ciuil, 
incluyendo unn cláusula que establezca In obligaci6JZ de pagar unn Contribución Alllwl por 
sen•icios, num.teJZirniento y uigilancia c11 los camposantos; y que los Contratos de At�judicación 
serán extendidos por el Ejccuti·uo MuHicipal pre·uia Resolucióu Adnú11istratim, tramitación de 
rigor y pago del precio; 

POR TANTO: 

El H. Concejo M1micipnl rle Santa Cmz de la Sierra, de conformidad a lo normndo en ln 
Consli tución Política del Estado, Ley de lv111 n icipnlidadcs y de nuis normas conexas, en uso de 
SHS legíti111as atribucio1u:s, en Sesióll Ordi11aria de fecha 7 de abril de 2010, dicta la siguiente; 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato No. 028/2010, r�ferente al USO DE 
SUPERFICIE DE TERRENO, que se adjudica por el tiempo de 30 mios, 11 favor de los señores 
Federico Enrique Rodríguez De Bello y Victoria Vitty Arnno de Rodríguez, sobre !111 espacio de 
terreno de 9,02 Mls.2, ocupado co11 1111 mausoleo familiar, ubicado en el Cementerio Municipnl 
Ge/lerat sigllndo co11 el código DG-28, Pasillo E-0-07, sector Oeste dC'l ce111enterio, en el 
Distrito Municipal No. 11, con los siguientes l imites y colinrinncins: 

Norte: C oll Mnusolcos del mismo Bloque DC-21 
Sur: Con Pasillo Municipnl E-0-7 
Este: Con Mnuso!eos del mismo Bloque OG-06 
Ostc: Con Mausoleo del rnismo Bloque OG-0 8 

3.20 mts. 
3.10 mts. 
2.82 lllfS. 
2.82 1//[S. 

A suscribirse eHtre In H. Alcaldesa Municipal de Santa Cmz de In Sien·n, Ora. Msc. Alln 
Marin Encina Landivar, el Lic. Osear Amrw Pereda, Oficial Mayor de Administración y 
Finanzas, el Abog. jorge Queirolo Rocha, Director de Cerne11terios Mu11icipnles y los ser/ores 
Federico Enrir¡ue Rodríguez Oc Bello y Victoria Vitty Amno de Rodríguez en su calidad de 
A dj ttdicn ta ríos. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal r¡ueda encargado del cumplimiento de In presellte 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sra. Cnr 1 GenevielJC Viscarm Guillfn 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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